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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: 
Verbal de resolución de contrato de 

compraventa  

Demandante: Zona Franca del Eje Cafetero S.A.S   

Demandado: Constructora Zuluaga García S.A.S.   

Radicado: 630013103002-2016-00357-00 

Asunto: Reconoce Personería    

 

Conforme al poder especial otorgado al abogado Arbey Guerrero Jiménez, 

visible en el doc. 60-61 del expediente digital, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado judicial de la Zona Franca del Eje Cafetero S.A., en 

los términos y facultades del memorial poder acercado.  

 

Compártasele el expediente al apoderado a su correo electrónico 

arbguerrero@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

 

Ndt. 
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